
CIRCULAR N° 116, DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 1978 

MATERIA: IMPUESTO ÚNICO SUSTITUTIVO DE TIMBRES, ESTAMPILLAS Y PAPEL 

SELLADO QUE GRAVA A LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR 

OPERACIONES DE IMPORTACIÓN. PAGARÉ QUE SUSCRIBE EL IMPORTADOR EN FAVOR 

DEL BANCO COMERCIAL A EXIGENCIA DE ESTE, EN GARANTÍA DEL CRÉDITO QUE LE 

CONCEDE, QUEDA AMPARADO POR DICHO TRIBUTO. 
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No obstante, con un mejor criterio sobre la materia, basado 

fundamentalmente en la opinión dada por el Banco Central sobre el 

particular, la que le fue solicitada por ser el organismo técnico 

al que le incumbe, dentro de la esfera de sus atribuciones, 

intervenir directamente en la reglamentación de las operaciones de 

importación, se ha concluido que el referido documento, de acuerdo 

con la práctica comercial bancaria, en el hecho, tiene también el 

carácter de necesario para poder efectuar dicho tipo de operaciones, 

por lo que debe quedar incluido dentro de las prescripciones del 

impuesto único sustitutivo establecido en el ya aludido artículo 

5°, del D.L. N° 619. 

 

 En consecuencia, deberán tenerse por modificadas las 

mencionadas instrucciones en el sentido indicado. 

 

 Saluda a Ud. 

 

 

 

 

 

 

FELIPE LAMARCA CLARO 

DIRECTOR 
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